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Soletin
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA ;t 03D O S LOS DIAS EXCEPTO LOS F E S Til V OÍS

ADVERTENCIA

¡Gobierno son obliga to
it i L cada capital de provincia desde que se publiquen ofi» 

de la proviïokî*’ despues para los demás^pueblcs

(Ley de 2 de Neviembre de ^83^.)

PRESIDENCIA
DEL

Consejó de ttinsslros

SE SUSCRIBE
EN LA

MENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor-, 30, y Poattales, 92, librería.

PRECIOS DR SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL, 
Por un mes.............. .....  4^
Por tres id...... 6,50 » 
Per seis Id................10,Sq » 
Por un año...............>0,50 «

Ror un mes, 
Por tres Id. 
Por seis Id.

Número euelto, 0,26 pesetas, 
A TI 11 Vi z»4 ** M z\ r» Z « * Z *Anuncios, 0,25 id. linea,

unos corrales, y desde él se presente se le avisa para que 
medirán al N. 100 metros y pasea recogerlo, si lo tiene 
se colocará la primera esta-

Por un afio.

fuera.
..............2,50 p
---------- 7 SO
. . . . , 12,50 
.... 24

Art. 1567. En el caso de 
la tácita reconducción, cesan 
respecto de ella las obligacio
nes otorgadas por un tercero 
para la seguridad del contra
to principal.

Art. 1568 8i se pierde la

. POf conveniente, à las ofici- 
desde ésta 300 metros al , ñas de este Gobierno civil 

. a segunda, desde ésta 200 previa la presentación de la
CL*,

; metros al 8. la tercera, des- ! 
’ de ésta 600 metros al E. la 1 

Regea^fQ. D. G.) y Augusta cuarta, desde ésta 200 metros i
88. MM. el .Rey y i a Reina

Real Familia siguen en Ma- ' 9'1 N. la quinta, y desde ésta í

correspondiente cédula perso
nal. !
Logroño 9de Marzo de 1889.

drid sin novedad en su impor- <
taníe saiud.

300 metros al O. se llegará á .i 
la primera, y quedará cerra- í

Ei Gnbérnador «rilerinn, 

FBLIPi! fiOMiW OE ARELLANO.

GOWEilN© CIVIL
SECCIÓN DE FOMENTO

Núm. 68

5 do el perímetro de las doce í 
pertenencias solicitadas. | 

í Y habiéndose admitido por > 
. decreto de este día, salvo me- í

ministerio i
de Gracia y Josticia í

cosa arrendada ó alguno de 
: los contratantes falta ai cum- 
, plimiento de lo estipulado, se 
observará respectivamente lo 

' dispuesto en los artículos 1181
y 1182.

j jor derecho, la expresada so- í 
^ licitud de registro, he dis-J 
j puesto, se anuncie al público, I

Art. 1569. El arrendador
•’ODTanoTTrrr í deshauciar judicial- 
..UUlCrO CIVIL ¡ mente al arrendatario por al - 

(C^^^btínuacíón) j guna de Jas causas siguientes*
Art 1 pi j Uaber espirado el tér-Art,.1563 El arrendata-j mino convencional ó el que 

'■ I fija para la duración de los

Tx 7^* T i kJV/ Ctl PUUIlvUi á
Don Ricardo Ayuso, Goberna como por el presente ejecuto,

dor Civil de esta provincia, para que los que se conside- rio es resnonsable^ dirT7 
o„ST ' P “® «>“ <>erecL á reclamar rioro ó pérdida que tíviere l"’ '
quin Amola y Garulla, veci- contra ella, lo verifiquen en cosa arrend..d?ï i «^prendamientos en los ar-
no de Bilbao mayor de edad este Gobierno civil por escri pruebe haber" 

p y deLa den- fin culpa suya
Je a tArd^?iT u T sesentadías Art. 166,.^E
ph„ .. ? ® i Que para este efecto se fija en es responsable

de doce pertenencias, de co
bre y otros metales* con el 
nombre de «Pío,» '¿ San

de la Minería.

Vicente de Robres, paraje que 
llaman Barrio Somero ó Jue
go de Calva, lindante al N. 
con Laira Vieja, S. la Barri
lla, E. las Güentes ó bai ran
eo de las Pozas, y O. Barran
co de la Solana, veriñeando 
la designación de este regis
tro en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de par
tida una calicata que se en
cuentra en el mencionado si
tio, frente al pueblo de San 
Vicente y á cuatro metros de

Logroño 27 de Febrero de 
1889.

El Gobernador,
Ricardo Ajumo.

’ precio convenido.
es resDonsahIP 3.* Infracción de cualquie-
es responsable del deterioro ra de las condiciones estina 
mXÏ i contrato.

Art. lf.65. Si el arrendé, a. 7 lacoMarren-
• 4. 1 enua . dada á casos ó servípínQmiento se ha hecho por tiem- I 

determinado, concluye el día i 
prefijado sin necesidad de re-

no

querimiento.
Art 1566. Si al terminar 

el contrato, permanece el
Instrucción pública.

Núin. 66
Procedente de la Universi

dad Central se ha recibido en í con equiescencia del arren- 
este Gobierno civil un título dador, se entiende

pactados que la hagan des* 
merecerj ó no sujetarse en su 
uso á Jo que se ordena en el 
número 2.” del art. 1533.

Art. 1570. Fuera de los
j X . ¡ casos mencionados en el ar-

ayendatano disfrutando quin ticulo anterior, tendra el 
arrendada ’ arrendatario derecho á apro- 

------- • vechar los términos estable- 
i cidos en los artículos 4577 v 

,„•1 „ p - • tacita-- recondiición por el 1580.
vil y Canonico, expedido á tiempo que establecen los ar- • Art 1571 pi .
lavor de D. Lorenzo Golf y tieulos 1577 y 1580 á menos detn» fi ®°“P'’ador
Soriano, natural de Yecla, que hayapiecedidodÍ “que- I derecho
provicia de Murcia, y por el rimiento I aereoho a que termine el

, y P I umiento. । arriendo vigente al verificar-

de Licenciado en Derecho Ci-
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se la venta, salvo pacto en 
contrario y lo dispuesto en la 
ley Hipotecaria.

Si el comprador usare de j 
este derecho, el arrendatario i 
podrá exigir que se le deje । 
recojer los frutos de la cose- i 
cha que corresponda al año ¡ 
cjrriente y que el vendedor i 
le indemnice los daños y per- ' 
juicios que se le causen.

Art. 15T2. El comprador 
con pacto de retraer no puede 
usar de la facultad de des- 
hauciar al arrendatario has- 
taque haya concluido el plazo 
para usar del retracto.

Art. 1573. El arrenda
tario tendrá, respecto de las 
mejoras útiles y voluntarias, 
el mismo derecho que se con
cede al usufructuario.

Art. 1574. Si nada hubie
re pactado sobre el lugar y 
tiempo del pago del arrenda
miento, se estará, en cuanto 
al lugar á lo dispuesto en el 
art. 1170; y en cuanto al 
tiempo, á la costumbre de la 
tierra.

Sección tercera.
Disposiciones especiales para los arr. *- 

danaienlos de predios rústicos.

Art. 1575. El arrendatario 
no tendrá derecho á rebaja 
de la renta por esterilidad de 
la tierra arrendada ó por pér
dida de frutos, pr )venientes 
de casos fortuitos ordinarios; 
pero si en caso de pérdida de 
más de la mitad de frutos ! 
por casos fortuitos extraordi- 
narios é imprevistos, salvo j 
siempre el pacto especial en 
contrario. i

Entiéndese por casos for- ¡ 
tuitos extraordmarios, el in
cendio, guerra, peste, inun
dación insólita, langosta, te
rremoto ú otro igualmente 
desacostumbrado, y que los í 
contratantes no hayan podi
do racionalmente pféver.

Art. 1576. Tampoco tiene ! 
el arrendatario derecho á re
baja de la renta cuando los 
frutos se han perdido después 
de estar separados de su raíz 
ó tronco.

Art. 1577. Elarrendamien- 
to de tin predio rústico, cuan
do no se fija su duración, se j 
entiendehechoportodoeltiem ? 
po necesario para la recole- j 
ción de los frutos que la finca ! 
arrendada diere de usa ve?, ’

aunque pasen dos ó más anos 
para obtenerlos.

El de tierras labrantías, di
vididas en dos ó más hqjas, 

i se entiende por tantos anos 
! cuantas sean éstas.
I Art. 1578. El arrendata- 
■ rio saliente debe permitir al 
I entratante el uso de local y 
i demás medios necesarios pa
ra las labores preparatorias 

I del año siguiente; y, recipro- 
! camente, el entrante tiene 
! obligación de permitir al co- 
I loQO saliente lo necesario pa- 
I ra la recolección y aprovecha- 
j miento de los frutos, todo con 
i arreglo á la costumbre del 
•' pueblo.
I Art. 1579. El arrendamiento 
¡ pora parcería de tierras de la- 
! bor, ganados de cría ó esta- 
I blecimientos fabriles é indus- 
1 tríales, se regirá por las dis- 

posiciones relativas alcontra- 
! to de Sociedad, y por las esti- 
j pulaciones de las partes, y, 
! en su defecto, por la costum- 
, bre de la tierra.
j {Continuará.')

Comisión provincial
I Sesión de 9 de Agosto de 1888
í En ia Ciudad de Logroño á 
I nueve de Agosto de mil ocho- 
Î cientos ochenta y ocho, y hora 
í de las once de la mañana, se 
I reunieron bajo la presidencia del 
! Sr. D. Cipriano Fernández Ba- 
! zán, ios señores diputados que 

á continuación se expresan;
Pi'esidente 

Bazán.
Diputados 

Arnedo 
Urela. 
Alonso 
Argáiz.

Secretario accidental.
Eguiluz.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Pasado á informe por el señor 
G..bernador de la provincia el 
recurso de azada interpuesto 
contra un acuerdo del Ayun;a- 
mienlo de Viguera que privó al 
rematante de consumos del local 
destinado á fielato, se acordó 
evacuarlo en los siguientes tér
minos: La Comisión ha exami
nado el recurso de a zada inier- 
puesto por D. Pedro Martínez Ca- 
rasa, rematante del impuesto de 
consumos en el pueblo de Vi
guera, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento que le privó del 
local destinado á fielato. ReauÁla 
qpe, anunaiadü subasta del 

í referido impuesto para el ejerci
cio corriente, fué adjudicada al 
Sr. Martínez Carasa: Que en 8 de 
Julio el Ayunlamiento,ápropues
ta del regidor D. Elias Ramírez, 
y por mayoría de votos, se acor
dó privar al rematante del local 
destinado á fielato por necesitar
lo la Corporación municipal para 
usos que no se expresan: y Que 
contra este acuerdo, el interesa
do interpu.so recui'so de alzada 
Aparece confirmado que el local 
se ha desfilado desde hace mu
cho tiempo á fielato, ya en el 
caso de que el Ayuntamiento 
haya administrado por sí el im
puesto. or?a haya sido adjudica
do por medio de subasta, y en 
este supuesto parece anómalo y 
poco equitativo que ai actual re
matante se prive deesi.e elemen
to de protección, mucho más si 
se licne en cuanta que el Ayunta
miento no expresa á qué servi
cio destina ó piensa ‘destinar ei 
local de que se trata. Además, e! 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que pudiera prosperar, debió ser 
adoptado antes de haber comen
zado el rematante á realizar el 
impuesto, pues de otro modo 
aparece una ¡cesión tácita hecha 
por el Ayuntamiento. Existe, 
pues, una costumbre, seguida 
durante mucho tiempo, según la 
cual el fieiato ha sido cedido á 
los rematantes, y esta costum
bre, que en nada se opone á los 
intereses del Municipio, ha ve
nido á crear un derecho. En este 
sentir ios rematantes han acu- 

¡ dído á la subasta, pues de otro 
modo lo hubieran estimado per
judicial, y esto hubiese dado 
ocasión á que por ei Ayunta
miento se hubiese disminuido 
el precio de aquella, lo cual hu
biera perjudicado, seguramente, 
los intereses del común. No exis
te, pues, razón alguna que abo
ne el acuerdo apelado, que de 
confirmarlo resultarían notorios 
perjuicios, no al rematante, sino 
al Ayuntamiento, y en este sen
tido ia Comisión opina procede 
se estime el recurso y se revo
que ei acuerdo contra el cual se 
dirige.

Pfévia declaración de urgen
cia se adoptaron ios siguie.mes 
acuerdos.

Vistos los expedientes instrui- ¡ 
dos, se acordó admitir en la ' 
Casa de Beneficencia á Paulino í 
Garrido, viudo y de sesenta y 
ocho años de edad, natural de 
Calahorra: á Juana Martínez Loza, 
viuda, de setenta y dos años de | 
edad y vecina de Arnedo: á Be- ' 
nigua Medrano, viuda, de sesen- ’ 
la y nueve años de edad y vecina t 
Lardero, y à Manuela Guerra y ¡ 
Francisca Caslroviejo, ambas i 
viudas de más de sesenta años , 
de edad y vecinas de Logroño. ’

Examinada una instancia de
Bonifacio Astúitó Garda, casa-

do, de treinta y nueve años de 
edad, jornalero y vecino tie la 
villa de Haro, solicitando se ad
mita en la Casa de Beneficencia 
á su hijo Miguel, de .diez años de 
edad, que se encuentra comple
tamente impedido de ambas 
piernas: Visto lo dispuesto en el 
art. 147 del Reglamento para el 
régimen de la Casa de Benefl. 
cencía, según el cual no podrán 
ingresar en el asilo los niños que 
tengan padres, aunque estos 
sean pobres, sino ingresan tam
bién ellos con ios hijos, se ac'jr* 
dó desestimar ia petición de Bo
nifacio Anlúlez.

Examinada una instancia de 
Miguel Alvarez, viudo, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, 
solicitando se le entregue una 
de las dos hijas, que por carecer 
de recursos depósitó end to/nj 
de la Casa de Expósitos, llama
da Eugenia, de diez y seis meses 
de edad: Visto el informe d'el se
ñor director de lo.s Estableci
mientos provinciales de Bonefí- 
cencia, se acordó, demostrado 
como se halla, que las niñas Es- 
tanisiada Alvarez Casado y Euge- 

i ni?i de la Concepción, que es la 
I que solicita, son hijas legítimas, 
I del recurrente, se le entreguen 
I ambas,debiendo abonar los gas

tos que hayan causado, para lo 
cual el director de Beneficencia 

j- practicará la oportuna liquida
ción ó justificar su insolvencia 
en contrario

Examinado el expediente ins- 
i truido ante la Alcaldía de Arne

do á fin de que tenga lugar el in
greso en el Hospital provincial 
dei enfermo pobre vecino d'o' 
aquella ciudad, Fernando Urdá- 
ñez Arpón, viudo, de cincuenta 
y cuatro años de edad, sé acor
dó signifi,:ar al Alcalde que des
de luego puede disponer su tras
lación al Hospital, en cuyo Esta
blecimiento será admitido si el 
médico director considera que 
por su enfermedad se encuentra 
en condiciones para ello.

Examinado el expediente de 
pobreza instruido por D Julián 
Zabala Hernández, vecino de 
Arnedo, ante el Ayuntamiento 
de di'íó'í^’íciudad; Resultando que 
en ia plantilla de estadística ápa- 
rece con un producto líquido 
anual de ciento cuarenta y cinco 
pesetas ochenta y ocho cén’i' 
mos; Resultando que los testi
gos que en él deponen afirman 
de una manera terminante que 
el jornal que gana como carpin
tero Ju.liáo Zabala, le es absolu- 
tannente necesario para el sosie- 
ni míenlo ue su familia' Resul
tando que el alienado Norberto 
Zabala no posee bienes de nin
guna clase ni ejerce industi ia al
guna: Considerando se h.< n cuií>' 
piído lodos los requisitos qu® 
para la reclusión definitiva de 
uti úeiíiBHie exigB «1 Jssre
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to de 19 de Mayo de 1885, se 
acordó sea trasladado al Mani
comio de San Baudilio de Llo- 
bregat como recluso definitivo 
el d< ini nn-, Norberto Zabala Ber- 
gasxi. pagárxlose los gastos de 
traslación y estancias con cargo 
al capíiulo corf“.sppn<iiente del 
presupuesto píOvÍHCi- l y preve
nir al Alcalde de Arnedo haga 
saber á la familia del demente 
que cuando haya de tener lugar 
la traslación se le avisará con 
oportunidad para que pueda ser 
conducido al Hospital provincial, 
hasla cuyo día debe retenerlo en 
su compañía, por carecer dicho 
Eslabiecimienlo de condiciones 
pcira albergar enfermos de esta 
clase,

Vista una cuenta, importante 
498 .. setas por trajes hechos á 
L:S acogidas en la Casa de Bene
ficencia, se acordó rjprobarla sa- 
tisfáciéndose su imported Isabel 
Barrio con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto.

Se dió lectura de un oficio del 
señor diputado provincial don 
Pedro üzquiano participando 
ha quedado altamente satisfe
cho de los exámenes practica
dos por los acogidos de ambos 
sexos en la Casa de Beneficencia 
y haber dispuesto que por vía de 
premio se dé á los niños una 
merienda en el campo y á las ni- ¡ 
fias se les entregue unos peqiie- 
fios devocionarios y eslampitas, ' 
se acordó aprobar los actos del 
Sr, Üzquiano, y de conformidad J 
con lo propuesto por el mismo, ‘ 
dirigir comunicación al maestro 
y maestra de ambas Escuelas, 
dándoles las más expresivas 
gracias por el lisonjero resultado 
obtenido en la instrucción de los i 
acogidos. ¡

Examinada el acia de remate 
dei suministro de pan á los Es- , 
lablecimientos de Audiencia y 
Correccional durante el actual 
ejercicio, de la que resulta adju í 
dicado provisionalmente, como j 
único postor, á D. Rafael Mon- i 
forte y Matute al precio de Irein- j 
ta y seis céntimos de peseta cada ' 
kilógramo, se acordó aprobarla j 
y adjudicarla definitivamente al 
referido Sr. Mon forte, requirién- j 
dole para que en el término de I 
quinto día eleve su depósito al i 
10 por ÍOO importe del remate y i 
como garantía del mismo 1

Examinada el acta de remate I 
para el suministi-o de tocino con í 
destino a los Establecimientos 
de Audiencia y Correccional del 
ejercicio corriente adjudicado 
provisionalmente, y como mejor | 
postor á D. José Sáenz Torre, 
al precio de una peseta 74 cénli- i 
mos el kilógramo, se acordó ad- | 
judicarlo definitivamente al refe- ; 
rido Sr. Sáenz Torre, requirién- ; 
dole para que en el término de 
^yinto día eleve el depósito pro- ¡ 

i
I 
i 
i

¡ 
iI I

I 

i 
i 
1 
! 
i
I I I 
i

visional ádefinitivo corno garan
tía del contrato.

Verificadas dos subastas por 
distiitos ó (jamones, para el ser
vicio de bagajes durante el año 
económico actual habiendo que
dado Oes vU U’.s por falta de lícila- 
dores los de Najera, Ausejo, Ca
lahorra,Cenadero, Aifaroy Haro, 
y con el fin de que el servicio se 
verifique (jon regularidad, se 
acordó solicitar del Exorno, se
ñor ministro de lét Gobernación 
la autorización competente para 
realizarlo por administración.

Se acordó conminar con la 
rnullade veinte pesetas á los se
cretaries de los Ayuntamientos 
que no han remitido el balance | 
correspondiente al mes de Julio j 
último, concediéndoles para su ) 
remisión el plazo de cuatro días, í 
trascurrido el cual sin remitir ¡ 
dicho balance, se les impondrá Í 
la citada multa. • I

Constituyendo la mayoría de ; 
los pueblo.'- de esta provincia • 
los que no han satisfecho el pri- j 
mer trimestre del cupo provin
cial correspondiente al aciual j 
ejercicio, faltando á lo precep- J 
tuado en el art. 10 de la insiruc- } 
ción de 21) de Mayo de i8S4,y | 
siendo bastantes los que se en- • 
cuentran adeudando respetables 
cantidades de años anteriores, Î 
se acordó expedir apremios por i 
dicho trimesire contra los Ayun- ¡ 
tamientos niorosos, así como Î 
tamb éíi por los débitos de años 
anteriores contra lo.s Ayunta- í 
míenlos donde no hayan de ve- ! 
rificarse las próximas elecciones i 
provinciales, deduciéndose, se- | 
gún acuerdo déla Exema. Dipu- j

¡ tación fecha 4 de Abril próximo 
j pasado, el importe de los que les 

corresponde satisfacer para cu-
I brir las atenciones de 2 ense- 
I fianza. Escuelas Normales de 
¡ Maestrosy Maestras é inspección 
i de Escuelas., '

Examinada una instancia de 
D. Miguel Hernández, vecino de 
esta capital, en solicitud de que 
se le entreguen doce obligacio
nes provinciales de la 3 série 
núm.291 al 302 que tiene presen' 
ladas en la Sección de Contadu
ría y las cuales necesita para 
negociarlas, de conformidad con 
lo propuesto por dicha sección, 
teniendoen cuenta que la prácd- 
ca seguida en estos casos es 
acudir á la Corporación provin
cial, los tenedores de obligacio- I 
ne.s poniendo en su conocímien- i 
to la negociación ó endoso; que ! 
la Hacienda reserva en su poder ¡ 
sus inscripciones hasla el pago j 
de los intereses en que estampa 
el cajetín correspondiente; que 
los dueños de las obligaciones 
provinciales presentadas tienen 
el correspondiente recibo de ia j 
Contaduría, y que instancias 
análogas han sido desatenaidas 
por acuerdos anteriores, se acor

de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

j Núm. 40
f
I En la Gaceta núm. 659 de fe- 
' cha 5 del actual se publica el 
i anuncio siguienie:
} «Esta Dirección general y la 
j de Correos, Telégrafos y Faros 
I de Portugal, utilizando la facul- 
! lad que les concede el art. 2.® del 
} Reglamento para la ejecución 
j del convenio de 2 de Julio de 1886 
í que estableció,el cambio de fon- 
í dos por medio de vales ó libran- 
! zas entre los dos países, han 

acordado lo siguiente: A partir 
desde el i6 del actual, en que 
volverán á admitirse imposicio
nes en España sobre portugal, y 
hasta nueva disposición, la tari
fa ó cambio para lo conversión 
de la moneda portuguesa en mo
neda española y viceversa, sefija 
en 175 reis por peseta, así para 
las cantidades á cobrar de los de
positarios ó imponentes como 
para la misión de vales ó libran
zas Lo que seanuncia al público 
para su conocimiento.—Madrid 
4 de Marzo de 1889.—El director 
éjeneral, Olegario Andradé,»

1 dó desestimar lo solicitado por 
j D Miguel Hernández.
1 Teniendo en cuenta los servi- 
I cios prestados por D. Matías Va

llejo en la rnediciórj y iu-^iciôn
' de fincas de.-,tinadas á G'anja 
Experimental, se acordó conce
derle la gratificación de cincuen-

I ta pesetas que se pagarán con 
cargo al capítulo de impre-

! vistos.
! El señor vicepresidente hizo 

notar, que trasladados los pre
sos á la nueva Cárcel Correccio
nal se hacía preciso un barbero 
que se encargara de afeitar el 
pelo á los penados, pudiendo ser 
designado para este objeto don 
Claudio Orio que presta este ser
vicio en el Hospital provincial y 
Casa de Beneficencia, y además 
tiene ia obligación de enseñar el 
oficio á Sos acogidos del m nclo
nado asilo, y que por ello debía 
aumentarse la gratificación que 
disfruta. Se acordó, que por afei
tar y corlar el pelo á los penados 
se le dé la gratificación anual 
de ciento veinticinco pesetas, en 
lo que convino el interesado, 
que previa la venia dei presiden
te entró en el Salón.

Vista una instancia de D. Leo
nardo Sáenz de Corlazar, cape
llán del Hospital provincial, soli
citando un mes de licencia y de
jando para ejercer la cura de al
mas á D. Meiitón Martínez, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Se levantó la sesión.—El se
cretario accidental, Fermin Galo 
Eguíluz.O

DELEGACION DE HACIENDA

j Lo que comunico por medio 
¡ de este periódico oficial con el 
i fin de que llegue á conocimiento 
: de todo el público en general.!
• Logroño h‘ de Marzo de 1889 — 

El delegado de Hacienda, Luis 
, María de Robles

\
‘ Núm. 47
Î Por disposición de la Dirección 

general de la Deuda pública cir- 
. cula-la con techa 2 del actual, se 
! admitirán en la Intervención de 

Hacienda de esta provincia des- 
. de el día 13 del mes actual basta 

fin de May» inmediato, desde 
i las 9 á las 12 de la mañana, lo- 
j dos los días no feriados, el cu

pón correspondiente al trimestre
• que vence en l.° de Abril próxi- 
¡ mo de la Deuda perpetua inte- 
1 rior y exterior del 4 por 100 así 
' como también las Inscripciones 

del 4 por 100 de Corporaciones 
Civiles, Establecimientos de Be
neficencia éInstrucción pública. 
Cabildos, Cofradías, Capellanías 

» y demás que p ira su pago se ha
llen domiciliadas en esta provin- 

! cía, pero estas sin limitación de 
j tiempo.
! Los cupones de las referidas 
l rentas deberán presentarse en 

una sola factura y las Inscrip
ciones en dos, las cuales se fa
cilitarán en la misma Dependen
cia previo pagode 15 céntimos 
de peseta por cada una.

No se admitirán otras facturas 
de cupones é Inscripciones del 
4 por 100 que las que contienen 
impresa la fecha del vencimien
to, rechazando esta Oficina las 
que carezcan de este requisito.

Los presentadores de Inscrip
ciones expresarán con toda cla
ridad en el epígrafe de las carpe
tas el concepto á que pertenece 
la lámina; los números de las 
Inscripciones se estamparán de 
menor á mayor y ño aparecerán 
englobados números, capitales é 
intereses de varias Inscripcio
nes, sino que se detallarán una 
por una.

Con arreglo á lo dispuesto e n 
el artículo 30, párrafo 10 de la 
Ley del Timbre del Estado de 31 
de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cu
pones é Inscripciones que lle
guen ó excedan de .50 pesetas de
berán tener adherido un timbre 
móvil de 10 céntimos de peseta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Lo que he dispuesto se publi
que por medio de este «Boletín 
oficial» para cenocimiento de los 
interesados.

Logroño 8 efe Marzo de 1889.— 
El delegado de Hacienda, Luis 
María de Robles.
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Anuncios oficiales
Núm. 48

Para proceder á la rectifica- ;

ción del amillaramienlo que ha ! 
deservir de base al repartimien
to de la contribución territorial 
para el próximo año económico

Anuncios particulares.

cióu del amillaramieriio que ha ; 
deservir debase al repariimien- ¡

de I S89 á 90, se hace pee 
los cm tri bu y en tes en

que 
lér-

ARBOLES y PLANTAS.

----- ... Mctoc. ai I cpíyiiujieu- i ^^00 municipal qn;* hayuj su
to de la conhibución lerritorial 1 L'ido alteración en su nqueza, 
para el próximo año ecoEómico í P’ésenien en la Secretaría, de es- 
de 1889-80, se hace preciso que 
los contribuyeLtes en este termi
no municipal que hayan sufrido 
alteración,en su riqueza presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el término de vein
te días á contar desde su inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia, lás relaciones de alta 
y baja debidamente justificadas 
con ei timbre móvil de diez cén-
limos, pues pasado dicho plazo 
ó término no serán admiiidas 
aquéllas.

Laguna 6 de Marzo de 1889.— 
El Alcalde, Eustasio Mariinez.

te Ayuntamiento en término de 
quince días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletin oficial» de la pro
vincia, las reclamaciones ó rela
ciones de alta ó baja debidamen
te justificadas con el timbre mó
vil de diez céntimos, pues pasa
do dicho plazo sin mencionados 
requisitos no serán admitidas.

Aguilar del Rio Alhama 4 de 
Marzo de 1889.— El Alcalde, Ci
rilo Jiménez.

En la casa dû arboricuiiura de Pedro I 
bañez é hijos, de .NalUa, (provincia de i 
•Logroño), hay de venia inda cL.ó» de 
arboles frutales de 1, 2, 3 y 4 uios cnu 
.a variedad je las mtjoreo ciases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injoias de bola, y fior 
de rosa, comunes flor blanca, uios, ol
mos y otra infinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos IDO variedaues, 
y por último, 500 millares de barbados 
de 2 años, de vanas ciases, chipia ó 
planta pequeña para foimar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase 
como son roble, haya, fresno, espino^ 
castaño y demás.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO 

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROB A 
ca üóico OtííNTELLÁ 

treinta do en la Exposición Indnsh ial de 0 oriQ
■de '8H7 con el 

DIPLOMA DBl G-RAW HONOii

Tudas t'bias plantas serán û precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha Casa, en la segundad que 
quedarán compietaiuenie satislechos.

Núm. 49
Para que pueda tener lugar la 

formación del apéndice que ha 
de servir de base al repartí míen
lo de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del año eco
nómico de 1889-90, se hace pre
ciso que los contribuyentes.tanto 
vecinos como forasteros, pre
senten sus relaciones de alta y ; 
baja justificando la alteración ’ 
que hayan sufrido en su riqueza | 
en el término de quince días I 
desde que tenga lugar la inser- j 
ción del presente en el «Boletin j 
oficial» debidamente documen- !

Núm. 41
Debiendo proceder á la rec

tificación del amíllaramiento que 
ha deservir de base para ¡a con
fección del repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo 
y ganadería, se hace indispen
sable que todos los contribuyen- 

' tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en el 
término de 30 oías, las altas ó 
bajas debidamente justificadas 
con los documentos que acredite 
el pago á la Hacienda por tras
lación de dominio y aüherido á 
la relación dei Cimbre. j

Valdemadera f.” de Marzo de | 
1889.-E: Alcaide,Bruno Martínez,

ClRUJIA-VlAS URINARIAS 

j enfermedades venéreas y sifilíticas 

I Doctor Sáenz de Luque

¡ Ehtí, iioLiikíiiishno íOBíiicrtíijcJiLO^ Que 
í boy aparecí precedido de tai g. ande la- 

ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
ei más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta 1 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ wohcFo 
* A os médicos en especial se reco 

mionda tan excelente medicamento.

Núcn. 25

Consulta pública diaria; 
de 11 de la mañana â una de 
la tarde. CALuE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú-

de

Ricardo Al. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

mero 36 y 38, principal.

ADMINIóTKACIÓN 
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

ladas, pues pasado dicho plazo 
y sin los requisitos prevenidos ---- ---- -«uan
no serán admitidas por esta Al- j Lijo de Tomás y Petra, rúm 3

. I ae esto ano, al i
Herramellun 5 de Marzo ¿e i Le la clasificación v depiA ..... '

" ■ -« - - anteX’
Ayuntarnienio no obstante haber 
sido citado y de haberle concedí- 

j uo veinte dias de término, se ha 
instruido el oportuno expediente 
con sujeción a ios artículos 87 y 
siguientes de la vigente ley

1 Reemplazos, y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo esta 
Corporación en sesión de seis 
del actual con las condenaciones 
consiguientes conforme á la ley.

En tal concepto se le cita, lia- I 
ma y emplaza para que se pre- t 
sente ante mi autoridad, aperci- 
bido de ser tratado con todo el 
rigor de la ley si no lo verifica 
Y por lo que afecta álbuen servi
cio del Estado, ruego y encar
go á todas las autoridades y 
sus agentes se sírvan procurar 
su busca y captura, poniéndolo 
á disposición de esta Alcaldía 
ó de la Exorna. Comisión pro, 

vincial.

I No habiendo comparecido el 
I Zabala Muro ’

LEV 1 RfiGLAiM£i\fO
DE 11 DE Ai A YO DE 1888

CON NOTAS Y COAIENTAHIOS 
T ViN APENDICE

en el que se inseriau integras ó en ex- 
iraütü la mayor pane üe las disposicio- 

j nos que se onau en «i Reglaiuento y 
« oifaú üb iiiUTeo-. hspeciaímeme’ se mser-

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba* de hacer la 
compra de 934 resmas de pa- 

. pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 

í bondad de sus. precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

LO hay del¿2.‘y 3.’da- 
l se de marca prolongada y re
gular, cortado para ohcjos y 
rayado.

1889.
bas.

—Ei Alcalde,Ambf'osioArri-

Núm. 50
Durante quince días contados 

desde su inserción en el «Boletin 
oficial» déla provincia, admitirá 
esta junta de amíllaramiento to
das las altas y bajas que hayan 
sufrido en su riqueza los contri* 
buyentes de territorial incluidos 
en el de esta localidad, presen - 
lando al efecto las relaciones en 
medio pliego, con un timbre de 
diez céntimos y acompañando á 
la vez los lítulos que justifiquen 
estas alteraciones, para que esta 
junta pueda jirar la derrama de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año 
económico de 1889 á 1880, pasa
dos los quince dias no se admiti
rá alteración alguna.

San Millan de la Cogolla 7 de
Marzo de 1889.—El Alcalde, Fé 
lix Canillas.

Núm. 42

Las señas adquiridas son: alto, 
bien parecido y dedicado al co
mercio en Buenos Aires.

far» proceder á la recUflca- ; -

siüo puüncaddú eu ios periódicos oficia
os y que es diticd encoiiuarias en las ofi

cinas (le ilacienua, por

. Ü. Lütó LUBEPíTE Ï ÜEiúWDÉZ
Abügádu j ex-üücial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda J^spaña
Para pedidos dirigirse á don 

Katael Ortoneda. calle Ma vor 
uúm. 3Ü, imprenta. ’

En ei mismo estabiecimien- 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
íumar, para cartas, spbres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas,' tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri
torio.

OBSERVATOUiO áiEi’EüKOLOGICO DE LOGROÑO

Día 28 de febrero de i 88 9

Temperatura máxima al sol,.
idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra 
mímma al aire.

id. ai reflector
Aitura TAROME- à las nuevé de la mañana 

TRICA . . . I â las tres de la tarde .
ViKNTO. , . . td las nueve de la mañana, 

(á las tres de la tarde
Estado »SL CIELO ; fine ve de la mañana,

f á las tres de la larde .
Agua evaporada. .....Ozono- • • • »
Lluvia. . , . . , , *

7á0‘0 
17‘0
9‘6
G‘5 

727,4 
727‘5

O.

Nuboso 
idem

1‘2

Villosiada 7 de Marzo de 1889. j 
El Alü^idé; AutüOiy I Jw d« te*» Î Çpiff,, M»y9r so, y Poyt»!»*, o?,
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